
Con ásperos intercambios de
opiniones, incluso con marcadas
diferencias entre parlamentarios
del oficialismo, comenzó ayer en
el Senado la discusión sobre el
proyecto de ley que fija un nue-
vo fraccionamiento —cuotas de
extracción— entre el sector pes-
quero artesanal y el industrial.
Esto fue aprobado recientemen-
te en la Cámara de Diputados. 

Cerca de las 9:30 horas se ini-
ció la sesión en la comisión de In-
tereses Marítimos, Pesca y Acui-
cultura del Senado, que preside
el senador Fidel Espinoza (PS).
La revisión del proyecto del frac-
cionamiento que impulsa el Eje-
cutivo era el segundo punto en
la tabla, tras la votación sobre el
cabotaje (que, de paso, se recha-
zó en la comisión). Pero el cam-
bio a la Ley de Pesca terminó
siendo el protagonista de la reu-
nión, que se extendió hasta pasa-
do el mediodía. 

En la comisión, la mayor parte
de los senadores coincidió en so-
licitar revisar la constitucionali-
dad del proyecto de fracciona-
miento y analizar su impacto en
el empleo. Asimismo, algunos
comentaron que se deben supe-
rar los hechos ocurridos en la
tramitación anterior de la Ley de
Pesca, de 2013, para avanzar en
la discusión de la actual iniciati-
va. Esto último, ante alusiones al
tema del subsecretario de Pesca,
Julio Salas, y el senador Daniel
Núñez (PC). 

La ley actual ha estado cues-

tionada por injerencias de secto-
res de la industria sobre el Poder
Legislativo durante su tramita-
ción.

Legalidad

El senador por la Región del
Biobío Gastón Saavedra (PS)
asistió a la comisión, pese a no
ser miembro de ella. Planteó
que, antes de avanzar en la dis-
cusión del proyecto, se debe re-
visar la constitucionalidad de las
indicaciones aprobadas en la Cá-
mara, señalando que los diputa-
dos modificaron el fracciona-
miento, lo que generaría mer-
mas en los ingresos fiscales. In-
cluso, mencionó que si esto no se
examinaba, una opción era acu-
dir al Tribunal Constitucional.

En la tramitación en la Cáma-
ra de Diputados, la iniciativa su-
frió cambios vía indicaciones
parlamentarias que implicaron
un alza en la fracción para la pes-
ca artesanal y una baja para la in-
dustria, lo que conllevaría una
merma en el pago de impuestos. 

El senador Daniel Núñez (PC)
pidió no atrasar la discusión en
general y manifestó que si no se
quiere votar el proyecto —que
está con suma urgencia—, eso se
transparente. Luego, añadió que
la actual ley tiene “un vicio de
origen”. 

El subsecretario Julio Salas ex-
plicó que la menor recaudación
por impuestos se compensaría
con la licitación del crecimiento
de la cuota de pesca del jurel de-
rivada de la Organización Re-

gional de Pesca del Pacífico Sur
(OROP-PS). A la vez, señaló que
el último informe financiero de
Hacienda sobre esta materia ya

consideraba las indicaciones de
los diputados. 

“Hay muchas expectativas so-
bre la tramitación de este pro-

yecto y no existe un peor prece-
dente en la historia legislativa
del país que el que existe en la
tramitación respecto de la Ley

de Pesca, donde ha habido parla-
mentarios condenados por esta
materia”, enfatizó Salas. 

Puestos de trabajo

La senadora Loreto Carvajal
(PPD) manifestó su disgusto por
el tono de la discusión y pidió
respeto a los representantes del
Gobierno. Añadió que como par-
lamentarios se han ganado en la
calle el derecho a cuestionar todo
lo que se tramite en el Congreso.
Sostuvo que el Ejecutivo debe
contar con todos los documentos
para atender las interrogantes de
los parlamentarios (como la
constitucionalidad).

La legisladora también mani-
festó que es necesario generar
indicadores de vigilancia de la
pesca artesanal y revisar el im-
pacto en el empleo del proyecto.
“No es menor que la Subsecreta-
ría de Pesca dependa del Minis-
terio de Economía”, agregó. 

El senador David Sandoval
(UDI) planteó que ante las dudas
se debería requerir un pronun-
ciamiento vía informe de la Bi-
blioteca del Congreso o de la co-
misión de Constitución. Lo ante-
rior fue respaldado por otros
parlamentarios. 

Carlos Kuschel, senador RN,
coincidió en que se debe contar
con un informe sobre el impacto
que generaría la iniciativa de
fraccionamiento sobre el empleo
y en especial en las mujeres. El
senador Saavedra advirtió sobre
los efectos adversos de reducir la
cuota de la merluza en el Biobío.

Fidel Espinoza también solici-
tó conocer las repercusiones en
los puestos de trabajo y agregó
que “tenemos que superar en es-
ta discusión los hechos que mar-
caron la anterior Ley de Pesca”. 

Debate sobre fraccionamiento generó áspera sesión en comisión de Intereses Marítimos, Pesca y Acuicultura

Cambios en cuotas de pesca: senadores piden
revisar constitucionalidad y efecto en empleo

MARCO GUTIÉRREZ V.

Parlamentarios quieren examinar lo que
se aprobó en la Cámara de Diputados y
sus impactos legales y económicos. 

En la sesión de la comisión de Pesca del Senado se planteó la necesidad de aumentar la disponibilidad del jurel para el
consumo humano y no que la mayor parte se vaya a harina de pescado, especialmente en el norte del país. 
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‘‘No existe un peor
precedente en la
historia legislativa del
país que el precedente en
la tramitación respecto
de la Ley de Pesca, donde
ha habido
parlamentarios
condenados”. 
................................................................

JULIO SALAS
SUBSECRETARIO DE PESCA Y ACUICULTURA

‘‘No me gusta el
tono del debate. Soy
parlamentaria y los que
estamos acá nos hemos
ganado el derecho a
cuestionarlo todo si
queremos”. 
................................................................

LORETO CARVAJAL
SENADORA PPD

‘‘Tenemos que
superar en esta
discusión los hechos que
marcaron la anterior
Ley de Pesca. Aquí se
está actuando de cara a
todo el país”. 
................................................................

FIDEL ESPINOZA
SENADOR PS

Hace justo un año, las mineras
Rio Tinto y Codelco sellaron en
Tokio un pacto para desarrollar
en conjunto actividades de ex-
ploración minera en Chile. 

Lo anterior, luego de que la
empresa con base en Londres y
que cotiza sus acciones en esa
ciudad, comprara el 57,74% de
la participación que tenía Pan
American Silver en la sociedad
Agua de la Falda S.A. (ADLF),
d o n d e l a e s t a t a l p o s e e u n
42,26%.

Esta semana, la alianza dio un
nuevo paso, después de que
Nuevo Cobre —filial que opera
como el vehículo de esta socie-
dad— presentó a tramitación
una Declaración de Impacto
Ambiental (DIA) de un proyecto
de exploración bautizado como
“Prospección Minera Dionisio”. 

Se trata de la ejecución de un
programa de sondajes destinado
a minimizar las incertidumbres
geológicas asociadas a posibles
concentraciones de sustancias
minerales de cobre en las perte-
nencias de Nuevo Cobre, locali-
zadas en la cordillera de la Re-
gión de Atacama, comuna de
Diego de Almagro. 

La faena se ubica cerca de Po-
trerillos, donde la minera estatal
cuenta con operaciones, corres-
pondientes a la división Salva-
dor. Desde esta locación, se pro-
veerá el agua que se va a requerir
en las labores de exploración. 

“Este proyecto se encuentra
asociado a un eventual yaci-
miento de cobre que pudiere dar
origen a un futuro proyecto de
desarrollo minero”, indica el es-
tudio, en el que, además, se esti-
man desembolsos por US$ 37
millones. 

La iniciativa considera la eje-
cución de un total de 365 sonda-
jes en 199 plataformas, con pro-
fundidades promedio de 500
metros. 

Se espera que las labores aso-
ciadas a este proyecto se desa-
rrollen en un período de 2 años y

7 meses, considerando las fases
de construcción, operación y
cierre, y que durante la fase de
operación, exista en la faena una
mano de obra máxima de 250
personas por turno.

Consultadas ambas empresas,
no entregaron más
detalles sobre el pro-
yecto, que aún se en-
cuentra a la espera
de ser declarado co-
mo admisible por
parte de la autoridad
ambiental. 

El potencial más allá
del cobre

La empresa con sede en Lon-
dres ya cuenta con participación
en Chile, a través del 30% de la
propiedad en Minera Escondi-
da, la faena de cobre más grande
del mundo, donde comparte ac-
ciones con BHP (57,5%) y la fir-
m a j a p o n e s a J E C O C o r p .
(12,5%).

Pero, además, es una de las
compañías de mayor tamaño en
el mundo, con más de 57 mil tra-

bajadores y con presencia en ya-
cimientos de cobre de gran po-
tencial, como Oyu Tolgoi, la fae-
na más grande de Mongolia. 

Este último yacimiento pro-
dujo 168.100 toneladas de cobre
y 177.300 onzas de oro en el últi-

mo ejercicio, pero
tiene potencial pa-
ra llegar a las 500
mil toneladas. 

En su último es-
tado de resultados,
la empresa reveló
que cuentan con
una cartera de pro-

yectos de exploración en diver-
sas etapas, con actividad en 18
países y en ocho materias pri-
mas. 

En el listado aparece Chile en
cobre, pero también en litio. La
compañía es actualmente una de
las seis mineras que compiten
por convertirse en la socia de
Enami, en el desarrollo del pro-
yecto salares Altoandinos. 

Trascendió que Rio Tinto tam-
bién habría participado del pro-
ceso impulsado por Codelco, pa-
ra buscar un socio en el proyecto

que tiene la estatal en el salar de
Maricunga. 

Los ojos de Rio Tinto no están
puestos solo en Chile. Hace solo
un mes, cerró un acuerdo para
adquirir la empresa Arcadium
Lithium en unos US$ 6.700 mi-
llones. 

Se trata de un productor de
químicos de litio, que nació de la
alianza a comienzos de año entre
Allkem y Livent, que manufac-
tura unas 75.000 toneladas de
carbonato de litio equivalente,
con planes de expansión en mar-
cha para más que duplicar la ca-
pacidad hacia fines de 2028.

Actualmente, Arcadium tiene
operaciones activas en Austra-
lia, Canadá, Estados Unidos y
Argentina, y le permitirá a Rio
Tinto convertirse en uno de los
actores principales del mercado
del litio a nivel global. 

Según los datos de Cochilco al
cierre de 2023, la compañía socia
de Codelco accederá al 8% de la
producción global de litio, por
detrás de Albemarle y SQM, que
poseen 31% y 23%, respectiva-
mente.

Iniciativa considera US$ 37 millones de inversión: 

Avanza sociedad entre Codelco 
y Rio Tinto, con proyecto de
exploración de cobre en Atacama

Se trata de “Minera Dionisio”, con la que se busca conocer el potencial de explotación
que podría tener el yacimiento ubicado en Atacama. 
TOMÁS VERGARA P. 

Rio Tinto es la dueña del 30% de la propiedad de Minera Escondida, la faena de cobre más grande del mundo. 
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Tras la compra de

Arcadium, Rio Tinto
tendrá cerca del 8% de

la producción global. 

La Corte de Apelaciones de
Santiago volvió a desestimar
una solicitud presentada por la
minera china Tianqi, que había
solicitado una orden de no in-
novar en contra del acuerdo
entre SQM y Codelco, para ex-
plotar de manera conjunta el
salar de Atacama desde 2025. 

La justicia señaló que “no
existen antecedentes que lo
ameriten”, por lo que rechazó
la solicitud de la compañía, que
acusaba que existía una urgen-
cia por detener el acuerdo, an-
tes de que esta sociedad lograra
hitos, como el respaldo de la
autoridad de antimonopolios.

La empresa asiática había se-
ñalado en su petición que exis-
tían nuevos antecedentes, co-
mo el análisis realizado por la
Fiscalía Nacional Económica,
que debían ser considerados. 

Tianqi, dueña del 22% de las
acciones de SQM, ha deman-
dado que la operación Codel-
co-SQM sea aprobada en junta
extraordinaria de accionistas
de SQM y que no basta solo con
la decisión a nivel de directorio
de la minera. No obstante, esa
postura no fue acogida por la
Comisión para el Mercado Fi-
nanciero (CMF), y Tianqi ha
buscado dejar sin efecto la re-
solución del regulador en va-
rias ocasiones. 

La oposición de SQM

Justo antes de la decisión de
la Corte de Apelaciones, SQM
presentó un escrito, oponién-
dose a las peticiones de la firma
china, que es uno de sus princi-
pales accionistas. 

“Durante la tramitación de
este proceso ya hemos expues-
to largamente cómo no existe
peligro en la demora que justi-
fique la concesión de una or-
den de no innovar”, alegó la
minera chilena, planteando el
evento hipotético de que se
acogiera el reclamo. “El Acuer-
do de Asociación simplemente
debería ser sometido a junta de
accionistas”, y nada de lo eje-
cutado en el tiempo interme-
dio alteraría dicha situación,
agregó. 

Desde SQM agregaron que
ni siquiera se han cumplido
las condiciones necesarias pa-
ra que el Acuerdo de Asocia-
ción pueda implementarse.
“Todo ello demuestra que no
hay peligro en la demora al-
guno”.

Las acusaciones de la socia
de Codelco apuntan a que
Tianqi “simplemente se limita
a repetir lo que ya ha expuesto
en múltiples ocasiones”, en
torno a que la operación debe
ser mirada en forma amplia,
pero sin explicar los efectos
que tendría. 

Contra acuerdo SQM-Codelco:

Corte de Apelaciones
vuelve a denegar
petición de Tianqi

La justicia desestimó orden de no
innovar. Se trata del tercer rechazo del
tribunal. 

T. VERGARA

Tianqi cuenta con el 22% de las acciones de SQM. 
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